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DK LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MLMSTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecrelan'a —Negociado 5.”

Romitido à informe de la Sección de 
Esiailo y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cartagena para procesar à 
D. Esteban Bueno, Comisario de vigi
lancia, ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr .- Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Murcia denegó la autorización 
solicitada para procesar á D. Esteban 
Bueno, Comisario de vigilancia.

Resulta:
Que en 43 de Diciembre del año úl

timo el Alcalde del barrio de las Her
rerias puso en conocimiento del Alcal
de constitucional de Garbanzal que en 
la noche anterior, y hora de diez y me
dia á once, yendo al estanco babia oido 
fuertes golpes y gritos en casa del veci
no Ginés Mendez; y que habiendo acu
dido alli, vió que la puerta estaba cer
rada, y que dentro habia gentes que 
causaban aquellas voces, por lo que 
habia llamado para que le abriesen co
mo tal Alcalde; y que habiéndolo efec
tuado, encontró que estaban allí el Co
misario y varios vigilantes de seguridad 
publica: que habiendo preguntado al 
Comisario que causa motivaba aquel es
cándalo, le contestó que no le impor
taba, y que no le recoaocia para nada 
ni a él ni al Alcalde constitucional, por

que oI era allí el Gobernador de la pro
vincia: el denunciante concluía su avi
so diciendo que el Comisario habia lan
zado à la calle á él y á sus compañeros, 
dándoles empujones y .amenazándoles 
con 1 )s sables:

Que con la misma fecha /5 de Di
ciembre el citado Ginés Mendez, vecino 
delà casa en que habia tenido lugar el 
alboroto, produjo igual denuncia,»ma- 
nifestando queel Comisario y vigilantes 
habían entrado prevaliéndose del carác
ter de su cargo, llamando y haciendo 
que se les abriera en ocasión que esta
ban tranquilos y dormidos lodos los que 
se hallaban en la casa, á los cuales ha
bia registrado:

Que habierta la corisiguienle infor
mación sumaria, un crecido número de 
testigos estuvieron contestes en que los 
hechos habían pasado como se decía, 
añadiendo que el Comisario Bueno habia 
abofeteado á un vecino llamado D. Isi 
dro Acosta:

Que dos vigilantes que acompañaron 
al Comisario declararon, por su parle, 
que habían llamado en la casa por ha
ber oído desde la calle que dentro de 
ella daban mochas voces; y que cuando 
penetraron vieron varios hombres que 
estaban echados en el suelo, pero dor
midos:

Que el Juez en vista de esto, y repu
tando que el Comisario habia cometido 
un abuso en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas, solicitó del Gober* 
nador que, con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 57 de Marzo «le 
1850, le autorizase para continuar los 
procedimientos contra dicho Comisario:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene 
gó la autorización fundado en un oficio 
que el mismo Comisario le habia diri
gido tambien con fecha /5 de Diciem
bre de *861 dándole parte de que en la 
nocEe del día anterior, recorriendo la 
población acompañado de dos vigilan
tes, habia oido bastante ruido en la ta

berna de Ginés Mendez, y que habiendo 
llamado á la puerta del establecimiento, 
el dueño le respondió que no reconocía 
más autoridad qse la del Alcalde, y que 
á nadie sino á este franqueaba la en. 
trada: que habiendo insistido para que 
abriese, no solo reprodujo la misma 
respuesta, sino que los que estaban den
tro habían empezado á mofarse, hacien- 
«to de galos y otras cosas: que habiendo 
trascurrido medía hora se dirigió á una 
de las rejas de la taberna, y llamando 
fuertemente é invocando el nombre de 
autoridad le franquearon el estableci
miento, en el que habia encontrado 
echados en tierra y tapados con mantas 
ocho hombres jornaleros como en ade
man de dormir; que según manifesta
ción del dueño les tenia de posada, 
pero que no constaba lo fuese; quees- 
tando reconviniendo á Ginés con la 
puerta entornada, otro grupo de hom
bres se acercó queriendo penetrar, por 
lo que les mandó despejar; pero que co
mo no quisieren cumplirlo, habia insis
tido, en cuya ocasión manifestaron 1res 
ó cuatro que eran Alcaldes rurales que 
debían estar al corriente de lo que pa
saba en su distrito: el Comisario decía 
que, no obstante esto, se habia salido 
del establecimiento.

Visto el arl. 299 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co que abusando de so oficio allanare 
la casa de cualquiera persona, á no ser 
en los casos y en la forma que prescri
ben las leyes:

Visto eí art. 300, que previene que 
incurre en pena el empleado público que 
desempeñando un acto del servicio co
metiera cualquiera vejación injusta con
tra las personas:

Vistos los artículos 495, 193 y 194, 
que previenen que cometen desacato 
contra las Autoridades los que insultan^ 
injurian ó amenazan á un superri or suyo:

Considerando que, según consta por 
el oficio que el Comisario de vigilancia 
dirigió al Gobernador de la provincia en

43 de Diciembre de 1861,’su entrada 
en la casa de Ginés Mendez fué á conse
cuencia del alboroto que en ella notó, y 
que bajo este concepto no hay logar á 
imputarle abuso de ningún género, pues 
que tenia el deber de velar por la con
servación del órden:

Consiáerando que, por el contrario, 
no puede menos de reputarse ¡abusiva 
su conducta respecto al Alcalde rural, 
porque aparecía comprobado que le fal
ló al debido respeto haciéndelc ¡salir de 
la casa y dirígiéndole palabras ofensivas, 
y que del mismo modo se excedió abo
feteando al vecino D. Isidoro Acosta;

La Section opina que debe confirmar, 
se la negativa del Gobernador por lo 
referente al allanamiento de morada, y 
que debe 'concederse por los otros dog 
hechos mencionados.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D.G.) resolver de ¡conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1562 «-Posa
da Herrera. —Sr. Gobernador de la pro" 
vincia de Murcia.

Remitido à informe de Ia Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente instrui
do sobre si es ó no necesaria la an- 
torizacion del Gobernador de la pro
vincia de Navarra al Juez de prime
ra instancia de Tafalla para procesar 
á Pedro Goñi, guarda de campo de 
Ojué, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente en que el 
Gobernador de Pamplona ha concep
tuado ser necesaria la autorización 
previa para procesar ai guarda do 
campo de Ojué Pedro Goñi, contra 
la providencia del Juez de primera 
instancia de Tafalla y Audiencia de
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Pamplona, qu ' Inn declarada qn es 
iunecpsaría

Kcsu'la que en el dia 24 de Julio 
úUiino se presentó ai Teniente /Meni
de de la villa de Ojné Clemente Ma- 
rugarren diciendo (¡ue en el dia an
terior el guarda Pedro Goñi babia 
querido violar á su bija Tomasa In- 
duraio, de edad de 15 años.

Que Inbierla la consiguiente in
formación sumaria, declaró la Toma
sa que estando en el campo espigan
do mies se la o< urrió coger de una 
heredad inmediata tres matas de gar
banzos para comerlos; y que babién- 
dola sorprendiilo el guarda Goñi, la 
intimó la órden de ir con él á la vi
lla para presentaría <á disposición de 
la Autoridad con la correspondiente 
denuncia; y que ai conduciría la di
rigió para un barranco y hondonada, 
donde trató de seduciría; y como na
da consiguiese, intentó violaría, cu
yo hecho parece consumó:

Que en vista de esto, el Juez de
terminó continuar los procedimien
tos, dánJose aviso al Gobernador de 
la provincia con arreglo á lo previs
to en el art 7/ del Real decreto de 
Î7 de Marzo de 1850, por que, se
gún decía, el hecho de que se tra
taba no era relativo á las funciones 
que el guarda desempeñaba:

Que no obstante ello, el Gober
nador conceptuó que era necesario 
el requisito de la autorización prévia, 
porque el guarda habia perpetrado 
el delito de que se le acusaba en el 
ejercicio de sus funciones adminis
trativas

Visto el art. L* del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850, según el 
cual, cuando hubiere de jormarse 
causa á un empleado público por al
gún hecho que sea relativo ai ejer
cicio de sus funciones administrati
vas, no podrán dirigirse las actua
ciones contra el encausado sin la au
torización prévia que requiere el ar
tículo 4.’, párrafo octavo de la ley 
para el gobierno de las provincias 
de 2 de Abril de 1845;

Considerando que el hecho por que 
se acusa al guarda Pedro Goñi no era 
rilalivo á las funciones de su cargo, 
único concepto por que pudiera al
canzarle la garantía de la autoriza
ción prévia, al tenor de lo prescrito 
en el art 1/ del Real decreto de 27 
de Marzo áotes citado;

. La Sección opina que es innece- 
,sar¡a la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico 

. ^ V- E. para su inteligencia y efec- 
tosconsiguientes. Diosguaideá V. E.

muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1862 —José do Posada Her
rera.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 45.

Real órden mandando que desde 
primero de Agosto de [este año, no 
tengan curso las monedas de cua
tro dos y un peso 2)rocedentes de 
Filijnnas.

Fl Director general de Consumos, Ca
sas de Afoneda y Minas con /ecáa 13 dei 
actual me dice lo siyniente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 18 de Diciembre 
último la Real órdensiguiente;—Ilus
trísimo Sr..—El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha a* 
de la Guerra y de Ultramar la Rea* 
órden siguiente:—Exemo. Sr^ La Rei
na (q. D. g.) de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de 
Moneda, la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y la Dirección ge. 
neral de Consumos, Casas de Mone
da y Minas se ha dignado resolver; 
I.’ Que á contar desde el 1.’ de 
Agosto de 1863, no tengan curso 
égal ni forzoso en la Península, las 

monedas de cuatro, dos y un peso 
)rocedenles de la casa provisional 

de Moneda de Felipinas; 2.® Que 
)ara evitar perjuicios al público en 
general, se recibirán las indicadas 
monedas en la Tesorería de Hacien
da pública de Cádiz, hasta el indi
cada dia 1.® de Agosto de 1863 de 
cuantos particulares las presenten, 
cangeándolas, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, por monedajna- 
cional; y 3.® Que las cantidades de 
dicha clase de moneda que se reco
jan en la indicada Jesorería, se re
servan en la misma hasta que la Di
rección general del Tesoro público 
disponga su remisión á aquella Colo
nia en cuanto hubiese la oportunidad 
de veriOcar esta operación sin que
branto alguno. De Real órden lo 
comunico á V. E. para los efectos 
oportunos. De la propia órden co
municada por el referido Sr. Ministro 
lo traslado á V. Í para iguales fines. 
Lo que traslado á V. S. á fin de que 
se sirva disponer su inserción en el Bo
letín oficial de esa provincia y de
más efectos que convengan-»

Lo 2ue se inserta en este Boletín para

su pnhlicidad. Loyrono 15 de Bnero 
de 1863.

Félix María Travado.

NÚMERO 48.

Encargando á los Alcaldes que 
investiguen si los que ejercen in
dustrias y tienen establecimientos 
píibUcos, se hallan provistos en las 
licencias correspondientes.

No pudiendo consentir que las in
dustrias y establecimientos públicos 
que necesitan las licencias del ramo 
de vigilancia continúen ejerciéndose 
y abiertos ai público sin baberse pro
visto de dichos documentos, los Al
caldes de la provincia cuidarán de 
investigar si los que existen en sus 
repectivas demarcaciones están au
torizados de las licencias correspon
dientes, obligándoles en otro caso á 
que lo verifiquen en todo el corrieo. 
te mes; pues concluido este plazo 
exigiré la responsabilidad á los que 
no hayan cumplido esta disposición-

Asi mismo encargo á los citados 
Alcaldes que dentro del plazo seña
lado remitan á este Gobierno una 
relación espresiva de las industrias 
y establecimientos públicos que exis
tan dentro de su Jurisdicción con los 
nombres de los que las ejercen para 
confrontarías con el libro de matri
culados de la Hacienda pública y 
los registros de la Comisaria de vigi
lancia.

Industrias y establecimientos que 
necesitan licencias son; Fondas, Ca
fés con botillería, Hosterías, tiendas 
de vinos generosos. Tabernas, Pas
telerías en que se sirven comidas, 
tiendas de Aguardientes y licores ai 
por menor. Figones ó Bodegones, 
Posadas públicas, secretas y Villares. 
Logroño 17 de Enero de 1868.

Félix María Travado.

NÚMER047.

ADHINlSTRACiON PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

GULCULAR.

Sobre rectificación de los amilla- 
ramientos.

Necesitando la Administración co
nocer con la anticipación convenien
te las alteraciones que ha de sufriría 
riqueza parcial y general de los pue
blos de esta provincia, por virtud de

las Iras’aciones de dominio que ha
yan podido ocurrir en la propiedad 
desde que se practicó la última recti
ficación; los Sres. Alcaldes luego 
que reciban la presente circular, dis
pondrán lo conveniente, paraj que 
los contribuyentes dén razon'de las 
altas y bajas que hayan tenido en su 
propiedad hasta fin del año último, 
para lo cual será conveniente lo ha
gan saber por bandos y por medio 
de edictos, para que todos los pro
pietarios tengan conocimiento de es
ta disposición y puedan acudir den
tro del plazo que se determine, que 
no deberá pasar del 15 de Febrero 
próximo venidero, teniendo presente 
que según lo dispuesto en circular 
de esta Administración inserta en 
el Boletín oficial número 50, del 
viernes 26 de Abril de 1861, no 
puede hacerse ninguna alterecion 
porlraslacion de dominio de los ami- 
Ilaramientos sin que los interesados 
hagan constar que se ha tomado ra
zón en los registros de Hipotecas de 
los documentos quejustifiquen la tras
lación.

Reunidos todos los antecedentes 
que hayan dado los propietarios pro
cederán los Ayuntamientos y Juntas 
periciales á formar los apéndices de 
altas y bajas en hojas iguales en un 
todo á las de los amillaramientos, en 
los cuales se pondrá al final erre- 
resultado del aumento, de la baja y 
de la diferencia que aparezca de más 
ó de menos en el capital imponible, 
y á continuación se pondrá el resú- 
men general de la riqueza del pue
blo y su término jurisdiccional ar
reglado al modelo número 3.® de la 
circular de la Dirección General de 
Contribuciones de 6 de Marzo de 
1860, inserta en el Boletín oficial 
número 92, del martes 17 de Abril 
del mismo año de I860, teniendo 
presentes los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que la riqueza de cada 
pueblo no podia ser menor que la que 
tenían consentida y tiene considerada 
la Administración, pues solo podría 
decrecer por que algún ganadero hu
biese eoagenado el ganado, y en es
te caso podrá determinarse el punto 
donde ha sido trasladado y el de la 
vecindad del nuevo comprador; ó 
por haberse ocupado algunos terrenos 
por el ferro-carril, en cuyocaso tam
bien se espresará para conocimiento 
de la Administración.

Tambien tendrán presente los A- 
yunlamientos y Juntas periciales que 
en los apéndices ha de comprender- 
se las variaciones de riqueza que han 
tenido los contribuyentes en las lis
tas cobratorias del actual semestre, j 
pues las notas de variaciones que se
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¿an acompañado á dichas listas no 
puedon co^siderarsé cQmo apéndi
ces, ya por no haberse podido lomar 
en cuenta todas las alteraciones que 
ha podido sufrir la propiedad, y ya 
tambien por que carecen del impor
te total de las altas y las bajas y la 
diferencia, y del resúraen general de 
la riqueza tenidas en cuenta ya to
das las variaciones.

Dichos apéndices cuidarán los Se
ñores Alcaldes de remiUrlos à esta Ad
ministración antes de que termine el 
mes de Febrero inmediato,- bajo el 
concepto de que los que no se hayan
presentado para el dia 1.“ de Marzo

f no serán admitidos, ni podrán los A- 
! yunlamienlos ulilizarlospara la base 
\ de los repartimientos del año econó
mico de 1863 á 1864, quedando por 
lanío responsables los Ayuntamien
tos de los perjuicios que por la falla 
de presentación de estos apéndices 
en el raes de Febrero puedan origi
narse á los contribuyentes y al pue
blo.

Del recibo de esta circular y de 
quedar en cumplir cuanto en ella se 
previene darán aviso losSres. Alcal
des á esta Administración á vuelta de 
correo. Logroño 18 de Enero de 
1863.—Juan José Egozcue.

NUMERO 37.

DEPOSITARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL DE RENEFICENCIA DE LOGROÑO.

HIES DE VOVÍEMBUE DE ISO*/.

CUENTA gue yo Ifermóienes Eé, Depositario interino de la misma dog de la exis
tencia que resultó en mi poder en fin del mes '^de Octubre último; cantidades ingresa
das en el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones det ramo co7i 
arreglo al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las 
de los Bsíablectmieníos para el mes de Diciembre á saber:

CARGO.
Primeramente son cargo diez y seis mil cuarenta y nueve reales veinte 

y seis cénts, que resultaron de existencia en fin del mes de Octubre 
próximo pasado, seguo aparece de la relación adjunta número 1.’. . 

Lo sonasimismo seis rail cien reales ochenta y siete cénts, á queas- 
cienden los ingresos realizados durante el mes de esta cuenta por 
productos propios de la Beneficencia seguo resulta de las respectivas 
relaciones de cargo qae se acompañan y los seis cargaremes que he 
firmado, á saber: 

Por limosoas recibidas directamente en esta Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según relación n.” . 

Por donaciones y legados, según idem n.“ . . . . 
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm 2.” .

Por reintegros idem núm. .............................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

»
»

» 
»

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio- 
nes del ramo, según relación núm. 3. . . . . 

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación. . .

6.100,87

6.100,87 
» »

21.015, »

19.300, »
40.515, »

Total cargo

DATA
Son data veinte y dos mil setecientos setenta y cuatro reales cua

renta céntimos satisfechos en el mes de esta cuenta por aten
ciones de la Beneficencia provincial según las relaciones que se 
acompañan á saber:

Por obligaciones de los respec-'ï Personal 2.046,90^ i 
tivos Establecimientos según ( | j 
sus cuentas particulares que 
acompañan à la relación nú

21.152,22

mero 1.®. . ... .jMaterial 19.105,32 
Por sueldos y gastos de la Jun-j Personal. 

la provincial, según relación!
número 2.®.............................^Material.

654,97
1.622,18

967,21) 
»Por reintegros, idem núm.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por reinesas à los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3.®...............................................

Por los suplementos hechos para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al egercicio de 1862 según relación núm................................ »

Total data

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data .

Existencia para 1.° de Diciembre de 1862.

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo.
En la del Hospital civil.......................
En la de Misericordia..........................  
En la de Expósitos...............................  
En la del Hospital de Nágera. . . 

62.465,13
42.074,40

20.390,73

95,12
2.202.56
4.026,50

55.75
14.010,80

20 390,73

De forma que importando el cargo sesenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco 
reales y trece céntimog, y la data cuarenta y dos mil setenta y cuatro reales y cua
renta centimes justificados uno y otra con las cuentas y siete docuraenlos’que acom
pañan a las seis relaciones respeclivas. según queda demostrado resulta una existen
cia de veinte mil trescientos noventa reales y setenta y tres céntimos, en los térmi
nos que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por 
primera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la 
cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma: y asi 
171 ^ n ™^ •” ^^8''of^o ú ocho de Diciembre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
El Depositario interino, Hermógenes Fé.

D. Diego Fernandez Decano de la Sección de Administración.—La cuenta que pre
cede esta en un lodo conforme con los libros de la Intervención de mi cargo, y los docu- 
M , nW ‘ella se acompañan son exactos y legítimos de que certifico en Logroño à 
10 de Diciembre de 1862 —Diego Fernandez.—V.’ B.“.—El V. P. I , Félix Martinez.

NÚMERO 49.

Rs. vn. AUDIENCIA. TERRITORIAL DE
BURGOS. — Secretaria.

16.049,26
Vacante por fallecimiento del que 

la servia una plaza de Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de Ca
lahorra, dolada con el sueldo anual 
de 1800 rs., el Sr. Regente en con
formidad á lo prevenido en el ard 
culo 31 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1852, ha dispuesto se 
haga saber al público á fin de que 
los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el arl. 30 
del citado Real decreto, presenten 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de mi cargo en el térmi
no de 40 dias contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia. 
Burgos 14 de Enero de 1863.—Por 
órden del Señor Regente, Bonifacio 
Garcia.62.465-15

NÚMERO 3 5

22.774,40

19.300, »

42.074,40

que en la solemne apertura <!e 
esta Audiencia Territorial de
Búrgos, verificada en V
Enero de ISO3, prenunció

Sr. D José Maria Montemaior, 
Jée^ente de la misma.

SEÑORES:

de 
el

Llenado el primer deber que para este 
solemne acto impone el art. 12 de las or
denanzas de las Audiencias, cumplo por 
segunda vez de buen grado con su último 
extremo, que hace relación á la adminis
tración de justicia, si bien con el senti
miento de que la falta de brillantez de mis 
palabras, haga algún tanto sombrío el 
cuadro que os presente al describir la in
fluencia que ejerce sobre el orden y mo-

ralidad de los pueblos, como base y ci
miento de su felicidad y la tranquilidad 
que restituye á las familias cuando se in
tenta perturbar sus legítimos derechos, y 
una egecutoria dictada por medio de la 
aplicación de leyes beneficiosas y justas, 

> hace que estos sean firmes é irrevocables 
y que queden garantizados sus intereses y 
personas.

Al presentarme por primera vez á tan 
¡lustrado auditorio, indiqué las palabras 
de la ley 3.“, lít. 4.“, Partida 3.‘, y si
guiendo el pensamiento de la misma, ocu
paré breve tiempo la atención de los que 
me oyen, ampliando mis ideas à lo espues- 
to en aquella, sobre que el Magistrado de
be aplicar la ley con piedat é con reci
dumbre.

Creo, Señores, que estas palabras nos 
ordenan que debemos ser solícitos en el 
estudio de las pruebas suministradas por 
las partes en los negocios que se come
tan á nuestra decisión, sin ver mas que 
lo en ellas escrito, como no.s lo aconseja 
la ley 13, tít. 4 ”, Partida 3 \ cuando di
ce que no debemos creer á los que nos 
razonan del tuerto daño que han recibido 
y si ante emplazar é oir la razón *de aquel 
de quien se dice lo recibieron. Éste pre
cepto corrobora mi opinion y rae persua
do de que solo la prueba debe ser nues
tro norte al acordar sentencia en los jui
cios asi civiles como criminales.

Por hoy pre.ccindiré de aquellos ’y re
duciré mis razonamientos á estos. El sa
bio rey D Alfonso en la ley 12, lit. 14, 
Partida 5/, estableció que el pleito cri
minal debía ser librado por pruebas tan 
claras como la luz, sin que pudiera serio 
por sorpechas escepto en los casos que 
menciona. Apesar de este precepto, es 
¡negable que los Tribunales, no siendo po
sible adquirir en todos los casos la evi
dencia moral, que exige la citada ley, 
aceptaron la prueba de indicios, no tan 
falaz ni tan propensa á engaños como al
gunos han creído.

El sistema que rigió en tiempos anti
guos en materia de pruebas de una verdad 
formal ó materia, ofreció largas investi
gaciones á los filósofos para determinar la 
de cada una, siendo preciso convenir en 
que los legisladores modernos se han deci
dido por la segunda de aquellas, y que lo 
que puede asegurarse en esta materia es 
lo poquísimo que se cuidaron de estable
cer una teoría que sirviese de base á los 
negocios cometidos á la acción de los

1 Tribunales.
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Consultemos si r.o á losjurisconsultos ro

manos, y no hallaremos mas que un in
menso vacío donde las oposiciones en
contradas trataban de abrirse paso por el 
centro mismo del poder que constiluia la 
forma del gobierno. El periodo de la repú
blica e.s un testimonio fiel de esta verdad, 
pues atendido su régimen especial, el pue
blo reunido en comicios fallaba y como no 
podia olvidarse de los servicios prestados 
por el acusado ó de la situación especial 
de su familia, puede considerarse cual se
ria la apreciación jurídica de las pruebas 
que apareciesen contra el tratado como 
reo. Es innegable los grandes progresos 
que en este punto se notaron en la siguien
te época de los Emperadores, pues al me
nos establecieron en sus constituciones 
ciertas reglas, que podían servir de base 
para tranquilizar la conciencia del Juez, 
siendo de admirar los esfuerzos posteriores 
hechos por el autor de la ordenanza de 
justicia penal de Cárlos 5.”, cuyas tenden
cias sin duda alguna se encaminaban á 
establecer la verdad material. Si nos acer
camos al siglo 18, grande es la trasforma
ción que sufren las ideas en la parte cri
minal. pues al ocuparse Becarías de la Teó- 
ria de las pruebas, cree que los mejores 
Jueces de los delitos es el jm’ado. Benlhan 
opina que no podían fijarse reglas genera
les de apreciac on y que la ley debía esta
blecer los diversos grados de verdad, ase
gurando por fin Ganmani que para encon
trar garantías en los fallos, se hacia preci
so que la ley reglamentase la economía de 
las prueba.s Por último, se ha considera
do tan difícil y delicado este punto, como 
se prueba con solo leer lo establecido so
bre el mismo en los diversos Códigos pe
nales que rigen en Europa

Demasiado difuso seria si hubiere de 
referir lo mucho que se ha escrito sobre 
este eslremo y de reasumir lo que sobre 
la citada ley 12 y la 23, tít. 19, libro 4 “ 
del Código se ha dicho por nuestros cele
bres criminalistas; pero sí dire que pue 
den ser tan vehementes y tan unidos en
tre si y al delito que se persigue los indi
cios que se prueban en un procedimiento 
criminal, que no dejen la menor duda de 
que el acusado sea su verdadero autor. 
Esto sin duda fué lo que bizo se estable
ciese en la ley 16, tít. 21, libro 12 de la 
Novísima Recopilación, que era responsa
ble el morador de la casa donde se encon
traba hombre muerto ó herido, salvo su 
derecho para defenderse.

Muchos casos podia citar, mas el ha
cerlo seria repetir los que han acurrido en 
su larga práctica á cuantos me oyen, pe
ro sí, puedo asegurar que sin duda alguna 
dieron margen á que al formularse la ley 
provisional para la aplicación del Código 
penal, se estableciese en ella la regla 45, 
que si no modifica dicha ley 12, tít. 14, 
Partida 5 sanciona la práctica y juris
prudencia de nuestros antiguos Tribunales.

La misma establece lo que estos por 
punto general observaban, pues cuando no 
existia la prueba ó evidencia moral esta
blecida eu la citada ley, imponían al acu
sado una pen i inferior ú la señalada al de
lito de que lo era. Mas esta misma regla. Se
ñores, dictada con palabras precisas, nos 
hace conocer que no debemos nunca pres
cindir de la piedad é recidumbre de que 
dejo hablado y de un exámen detenido de 
Ia.s pruebas que constituyen la criminali
dad del procesado.

No cabe duda que la citada regla no nos 
dispensa, aunque ha habido quien lo haya 
dudado, de que el delito debe estar pro
bado, como exige la ley de partida citada, 
y que Únicamente podemos adquirir el co
nocimiento de la criminalidad del acusado, 
según las reglas ordinarias de la critica 
racional, apoyadas estas en indicios cla
ros, precisos y coetáneos al delito, y que 
ademas es indispensable, según mi enten
der, que estos reúnan no solo estas cir
cunstancias, sino que cada uno de ellos, 
esté probado con la evidencia moral pre
venida en la repetida ley; pues careciendo 
de este requisito, no puede formarse el 
conocimiento que exige la regla 45; y dU 

aqui Señores, el deber en que estamos de 
examinar con toda detención las pruebas 
dadas en los respectivos procesos y atener- 
oos estrictaraente á su resultado.

Hice indicación asimismo de las dos 
disposiciones que el Gobierno de S. M. ha
bía dictado y aceptado en el año de 1861, 
de mayor ínteres para la administración 
de justicia. Fué la una la ley hipotecaria 
y el Reglamento para su ejecución, cuyos 
saludables efectos no pueden ser aun co
nocidos, en razón á que hasta el dia de 
ayer, no ha empezado á estar en egerci- 
cio. No asi la otra, que fué el estableci
miento de la estadística civil que con la 
cooperación de cuantos han intervenido en 
la misma, puedo asegurar en este solem
ne acto, debemos estar 'satisfechos de ad
ministrar justicia en siete provincias en las 
que, á pesar del estado de prosperidad en 
que se hallan, por las mejoras materiales 
desarrolladas en ellas, y de haberse cele
brado 4.028 actos de conciliación y 3.952 
verbales, comparados estos guarismos con 
el de 1460 jueces de paz que en las mis
mas existen, y no perdiendo de vista los 
grandes centros de población que contienen, 
puede asegurarse que, sino las dos terce
ras partes de aquellos, la mitad al menos 
en el año anterior, no han sido molestados 
por sus subordinados, lo que demuestra la 
armonía en que estos viven y bien estar 
que disfrutan. Resta solo para completar 
este cuadro el saberse los actos de conci
liación en que ha habido avenencia y los 
vei bales en que las partes no han usado 
del recurso que la ley de enjuiciamiento 
civil les concede en su art. 1 178, lo que 
me prometo presentar en otra ocasión.

Otras dos instituciones no contadas en
tre las que la Reina NuestraSra. (q. D.g.) 
haJndicado en su discurso de apertura á 
los cuerpos Colegisladores que el Gobier
no presentaría á los mismos en la presente 

• legislatura, se han dictado y aceptado por 
este de grande interes para conservar ile
sos los derechos de los ciudadanos y para 
que los fallos de los jueces se dicten con 
pleno conocipiienfo en todos los negocios 
que se les cometen. Desde luego se cono
cerá que me refiero á la ley del Notariado 
y establecimiento de Médicos forenses en 
los Juzgados de primera instancia de la Pe
nínsula, é Islas adyacentes. Con estos se 
evitará el gran mal de todos conocido, de 
tener que mendigar los Jueces para en
contrar personas peritas que les auxilien 
con sus conocimientos en la instrucción de 
los procedimientos así civiles, como cri
minales, y con aquella se reunirán en cen
tros generales los documentos en que los 
ciudadanos tienen garantizados sus bienes 
y derechos.

Debo demostrar aunque siento ser de
masiado molesto, que la administración de 
justicia en este territorio había sido tan 
cumplida en el mismo, sino mas, que en 
los años anteriores.

No teniendo aun recibidos los datos ne
cesarios para expresar los negocios ege- 
cutoriados en primera instancia, me ceñi
ré á indicar que se han remitido ien apela
ción á esta Audiencia hasta el 31 de Di
ciembre último 403, y unidos á los 279 
que quedaron pendientes de sustanciación 
en la misma en aquella fecha, hacen 684, 
de los que según las papeletas pasadas por 
los Señores Presidentes de las Salas de 
justicia, que obran en la Secretaría de Go 
bierno, se han despachado por dichas sa
las 451; habiéndose producido discordia en 
34 y deducidos recurso de casación en 32.

Los partes de formación de causa dados 
por los Jueces de primera instancia de es
te Territorio en el año último, asciende á 
3.180, de los que deducidos 162 de las’ 
instruidas por delitos de contrabando, que
dan 3.018 por hechos justiciables según el 
Código penal.

Los antecedentes que existen en la Se
cretaría de Gobierno demuestran que estos 
están én la proporción del 4 al 23 por 100, 
ó lo que es lo mismo, que en las provin
cias de Búrgos, Santander, Logroño y So
ria se han ejecutado en razón del 25, 20, 

1 y 12 p)r cien lo y en las de Vizcaya,

Alava y Guipúzcoa en la de 6, 5 y 4 por 
ciento. No tengo otro objeto al hacer esta 
desmostracion que el patentizar el estado 
de criminalidad en este territorio, no sien
do de estrañar que el guarismo de estas, 
sea inferior al de aquellas, pues solo cons
tan de doce partidos judiciales, ó sea la 
cuarta parte del territorio de esta Audien
cia y aquellos cuentan en su perímetro 
treinta y siete, ó sea mas de las tres par
tes restantes, sin que deba perderse de 
vista ser estos mas estensos y mayor el 
número cíe sus habitantes.

Según el estado del segundo semestre 
del año de 1861, remitido á S. A. el Su
premo Tribunal de justicia, quedaron pen
dientes en esta Audiencia en 31 de Di
ciembre, 293 causas, las que como tengo 
la satisfacción de repetir y expresó el Ilus
trísimo Sr. Fiscal del mismo tribunal al 
examinarlo, no solo pertenecían todas à 
dicho semestre, si no que 91 se habían re
cibido en las¡respectivas escribanías de Ga- 
mora durante el dicho mes de Diciembre, 
lo que indicaba bien la laudable actividad 
con que en esta Audiencia se atendía al 
despacho de los procedimientos criminales. 
Unidas aquellas á las 3.676 remitidas en 
consulta hasta igual dia del año anterior, 
forman un total de 5.971, de las que de
ducidas 168 que quedan pendientes, es 
visto se han fallado definitivamente 3.803. 
De estas 2.460 han sido seguidas contra 
reos presentes y 1.545 contra ausentes y 
no conocidos, y su duración ha sido 2.916 
menos de seis meses, 682 dentro del año, 
y 205 cumplido este, todo lo que demues
tra lo que indiqué en un principio de que 
la administración de justicia en este terri
torio durante el año de 1862, había sido 
tan Cumplida, sino mas, que en el de 1861.

El Tribunal pleno, sala de Gobierno y 
Junta Inspectora penal, han atendido asi 
mismo al despacho de cuantos asuntos gu
bernativos le competen, resolviendo el ple
no 7, la sala de Gobierno 305, y 46 la Junta 
Inspectora, quedando 33 pendientes de 
sustanciación. Entre todos merece ser ci
tado el en que se eleva á Juzgado de as
censo el del Burgo de Osma para lo que ha 
tenido presente el Gobierno de S. M. 
conformándose con la opinion de dicha sala 
sus circunntancias locales.

Restame solo hicer una indicación que 
creo del mayor ínteres y que estoy seguro 
escilará el celo de todas Ias Autoridades 
de este territorio

Los repelidos incendios ocurridos en el 
mismo durante el año de 1862, así en edi
ficios urbanos, como en montes, comunes 
y particulares y aun en mieses, hace temer 
que estos hechos no pueden ser tan casua
les como aparece de los procedimientos 
instruidos, por cuya razón y á pesar de la 
actividad y laboriosidad en su formación 
desplegada por los Jueces y el Ministerio 
público, no han podido descubrirse sus 
autores. Es conocida la necesidad de evi
tarlos por el grande interes que en ello 
tiene la riqueza pública y esto me nace 
creer que no será desatendida esta mani
festación.

Debo concluir espresando mi reconoci
miento á los dignos Magistrados que me 
oyen y Ministerio público por la exactitud 
y constancia con que han atendido al des
pacho de los negocios de que dejo hecho 
mérito, y dar las mas expresivas gracias á 
los individuos del Ilustre Golegio de Abo
gados de esta capital. Jueces de primera 
instancia y Promotores fiscales del territo
rio, así como á todos los Subalternos de 
este Tribunal, por haber cooperado, tan 
eficazmenle á la realización de nuestros 
deseos.—He dicho.—Montemayor.

ANUNCIOS.
Hallándose terminada la lista co- 

bratoria supletoria al repartimiento ’ 
de la contribución de inmuebles de } 
este pueblo para el primer semestre i

del año próximo de 1863. Se anun
cia al público por término de cua
tro dias, en los cuales se pueden 
enterar los contribuyentes de sus 
cuotas en la Secretaría de Ayunta
miento; y si se considerán agravia
dos pueden hacer las reclamaciones 
que crean convenientes en dicho 
término, pues pasado no serán oídas. 
San Vicente y Diciembre 29 de 1862. 
—El Alcalde, Agustín Balda.

El reparto de la contribución de 
inmebles de este pueblo correspon
diente á los seis primeros meses del 
año próximo venidero; se halla ter
minado y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento; lo que se 
anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes de la misma previoién- 
doles que pasados los cuatro dias 
desde la fecha, no se oirán reclama
ciones y se remitirá á la superior 
aprobación Santorcuato 29 de Di
ciembre de 1862.—Andrés García.

Practicado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta pue
blo, para el primer semestre de 
1863, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de las cuotas que les han cor
respondido, y hacer las reclamacio
nes que estimen juátas, en término 
de seis dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Daroca de Rioja 
29 de Diciembre de 1862.—El Al
calde, Salustiano Martínez — Isidoro 
Martínez, Secretario.

Parte no oficial.
En la tienda de hierro núm. 12, 

calle del Gármen, se encuentra un 
grande surtido de trasfuegos, sole
ras y ornillos para cocinas y se da
rán á precios muy arreglados.

Por fallecimiento del que la obte
nía, se 'hâîla vacante la plaza de 
Conserje de la Sociedad ó Casino, 
de la villa de Haro. Es de cuenta y 
utilidad del que la desempeñe el ser
vicio de cafés y bebidas. Las peiso- 
nas que la pretendan, pueden dirigir 
sus solicitudes en el termino de 15 
dias, al Exemo. Sr. Conde de Cirat 
y de Villafranqueza, presidente de 
dicho círculo.

MANUAL
DEL

JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE
en el ejercicio de funciones judiciales,

POR

DON CELESTINO^MAS Î ABAD-

QUINTA EDICION. 

ordenada por el Real decreto de 22 
de Octubre de 1858.

Véndese en Logroño en la imprenta de 
este Boleiin oncial al módico precio de 12 
reales.

LOGROÑO: IMP. Y LIT DE. ’'UlZ
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